
 

lanza la siguiente 

CONVOCATORIA 

para participación en el: 

BOOTCAMP OEA 

"INNOVACIÓN Y LIDERAZGO PARA EL CAMBIO" 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.   DESCRIPCIÓN 

En Fundación Sociedad Educadora A.C., (en lo sucesivo "Sociedad Educadora"), creemos 
que la educación no solo ocurre en las aulas, sino también en los espacios donde se toman 
decisiones, se construyen acuerdos y se diseñan soluciones a los retos públicos. 

Formar líderes capaces de incidir en su entorno es parte esencial de lo que buscamos. 
Impulsar personas con pensamiento crítico, compromiso social y capacidad de acción 
para transformar sus comunidades. 

Por ello, anunciamos la presente convocatoria, para seleccionar a una persona sinaloense 
que represente este perfil y pueda participar en el  

Por ello, anunciamos la presente convocatoria, para seleccionar a una persona sinaloense 
que represente este perfil y pueda participar en el Bootcamp OEA: Innovación y 
Liderazgo para el Cambio, impulsado por la Organización de los Estados Americanos. 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL BOOTCAMP OEA 

 

Es un programa intensivo presencial que se llevará a cabo del 9 al 12 de junio de 2026 en 
Washington, D.C. 

Está diseñado para fortalecer habilidades clave en contextos de alta complejidad social 
y pública, tales como: 

• Innovación en la gestión pública 
• Liderazgo adaptativo 
• Negociación y construcción de acuerdos 
• Comunicación estratégica 
• Diseño de soluciones colaborativas 
• Gestión de crisis 

 



El programa parte de una premisa central: los desafíos actuales requieren líderes capaces 
de articular esfuerzos entre distintos sectores (público, privado y social) para generar 
cambios sostenibles. 

 

BASES Y REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

 

2.   FUNDAMENTACIÓN 

Desde Sociedad Educadora entendemos la educación como un vehículo para la movilidad 
social y la transformación estructural. 

En ese sentido, esta convocatoria responde a tres convicciones: 

1. El talento necesita oportunidades 
2. El liderazgo se forma en la práctica 
3. El impacto se multiplica 

 

Bajo esta lógica, esta oportunidad busca conectar talento local con espacios globales, 
fortaleciendo liderazgos que puedan incidir de manera más efectiva en Sinaloa. Por lo que, 
con fundamento en los artículos 3°, 25° y 26°, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de los estatutos vigentes de Sociedad Educadora, se alinea 
con los principios establecidos que promueven la educación, el desarrollo nacional 
integral y la participación activa de la ciudadanía en la construcción de soluciones a los 
desafíos públicos. 

En virtud de lo anterior, se emite la presente convocatoria, conforme a lo siguiente: 

 

BASES 

 

I.  PRIMERA. TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL APOYO 

A.  OBJETIVO 

Seleccionar a una persona sinaloense con trayectoria o alto potencial en el ámbito social, 
que esté comprometida con generar impacto en su comunidad, para participar en el 
bootcamp de la OEA y aplicar los aprendizajes en su contexto. 

B.  PERFIL DE LA PERSONA CANDIDATA 

Buscamos perfiles que: 

• Sean originarios o residentes de Sinaloa. 
• Estén involucrados en iniciativas de impacto social. 
• Tengan interés en incidir en problemáticas públicas o comunitarias. 
• Demuestren liderazgo, iniciativa y compromiso social. 
• Busquen fortalecer sus capacidades para generar cambios sistémicos. 
• Cuenten con título universitario y/o cédula profesional. 
• Tengan visa vigente para ingresar a Estados Unidos. 



C.  RUBROS QUE AMPARA EL APOYO 

• Apoyo económico (directo a entidad educativa), para cubrir totalmente el costo 
de la inscripción al programa. 

 

II.  SEGUNDA. PROCESO DE POSTULACIÓN Y REQUISITOS 

El proceso de postulación se llevará a cabo en tres etapas: 

1.  REGISTRO Y ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN 

Para postularte a esta beca, deberás proporcionar tus datos personales y de contacto, 
así como adjuntar copias de los siguientes documentos: 

• Identificación oficial (INE o pasaporte). 
• Visa americana vigente. 
• Título universitario o cédula profesional. 
• CV actualizado. 
• Carta de exposición de motivos (máximo 1 cuartilla) explicando las razones y el 

interés de querer asistir al bootcamp y el por qué es tan importante el tema. 
• Descripción de su proyecto o experiencia de impacto (máx. 1 cuartilla). 

 

La documentación completa deberá enviarse al correo electrónico: 
admin@sociedadeducadora.org 

2.  CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Durante y una vez concluido el periodo de recepción de solicitudes, se contemplarán las 
solicitudes enviadas en tiempo y forma, evaluando: 

• Trayectoria e impacto social. 
• Claridad de propósito. 
• Potencial de liderazgo e incidencia. 
• Capacidad de colaboración. 
• Potencial de replicabilidad del aprendizaje. 

3.  PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

• El aspirante seleccionado será notificado vía correo electrónico en la fecha 
estipulada en la convocatoria. 

• La persona beneficiaria deberá confirmar la aceptación del apoyo vía correo 
electrónico y su disponibilidad de participar en el bootcamp en la fecha del 09 al 
12 de junio del 2026, dentro de un plazo de 3 días hábiles tras la notificación. 

• En caso de obtener respuesta en el tiempo estipulado, se procederá a la 
selección de un segundo perfil. 

 

III.  TERCERA. FORMALIZACIÓN DEL APOYO 

Para formalizar el apoyo otorgado, la persona seleccionada deberá completar los 
siguientes pasos: 

1.  CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE APOYO 



Una vez notificada la persona beneficiaria, Fundación Sociedad Educadora A.C. emitirá 
una Constancia de Asignación de Apoyo en la que se especificarán los alcances y 
condiciones del mismo. Dicho documento deberá ser firmado y devuelto en formato 
digital dentro de un plazo de 3 días hábiles a partir de su recepción, como constancia de 
aceptación. 

2.  PAGO DEL APOYO 

El pago de la matrícula e inscripción al Bootcamp OEA será realizado por Fundación 
Sociedad Educadora A.C. de manera directa a la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), conforme a los tiempos y procedimientos internos establecidos por la Fundación. 

 

IV.  RESTRICCIONES E INCOMPATIBILIDADES 

Quedarán excluidos de la presente convocatoria los aspirantes que: 

• No cumplan con la totalidad de los requisitos. 
• Presenten información o documentación falsa. 
• No confirmen la aceptación en el plazo estipulado. 
• No completen el proceso de formalización dentro del tiempo establecido. 

 

V.  CALENDARIO DE CONVOCATORIA 

Actividad Fecha 

Publicación de la convocatoria Domingo 22 de marzo del 2026 

Cierre de la convocatoria Domingo 29 de marzo del 2026 

Publicación de resultados Última semana de marzo - primera de abril 

 

VI.  CONTACTO 

Para dudas o aclaraciones, favor de escribir a admin@sociedadeducadora.org 

 

Fundación Sociedad Educadora, A.C. se reserva el derecho de modificar en cualquier 
momento los términos de la presente convocatoria. 

 
Última actualización 20 de marzo de 2026 


